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Normas Generales

CVE 1467565

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

LEY NÚM. 21.111
 

MODIFICA LA LEY Nº 8.946, QUE FIJA TEXTO DEFINITIVO DE LAS LEYES DE
PAVIMENTACIÓN COMUNAL, EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS

PROVISORIAS DE EMERGENCIA POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS
 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto de ley
originado en una moción de los H. Diputados señores Leonardo Soto Ferrada, René Manuel
García García, Carlos Abel Jarpa Wevar e Iván Norambuena Farías, de las H. Diputadas señoras
Jenny Álvarez Vera, Maya Fernández Allende y Alejandra Sepúlveda Órbenes, y los exdiputados
señores Claudio Arriagada Macaya, Guillermo Ceroni Fuentes y Jaime Pilowsky Greene,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.- Incorpóranse en la ley Nº 8.946, que fija texto definitivo de las leyes de

pavimentación comunal, las siguientes modificaciones:
 
1. Agrégase  en  el  artículo  10, a continuación de la expresión “por ejecutar”, lo siguiente:

“, salvo que se trate de las reparaciones de emergencia referidas en el artículo 77 bis de la
presente ley”.

2. Intercálase en el inciso primero del artículo 11, después de la locución “comuna de
Santiago”, el siguiente texto: “y de las reparaciones de emergencia referidas en el artículo 77 bis
de la presente ley”.

3. Agrégase en el inciso segundo del artículo 77, a continuación de la frase “la propia
Municipalidad”, lo siguiente: “, salvo que se trate de las reparaciones de emergencia referidas en
el artículo 77 bis de la presente ley”.

4. Introdúcese el siguiente artículo 77 bis:
 
“Artículo 77 bis.- No será exigible la aprobación del proyecto ni la inspección, certificación

y recepción de obras por parte del Servicio de Vivienda y Urbanización respectivo cuando una
municipalidad, conforme a las facultades contempladas en los artículos 4 y 138 de la ley Nº
18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, decida ejecutar reparaciones de emergencia
en aceras, calzadas o ciclovías, con el objeto de mantener la circulación por vías públicas en
condiciones que no presenten riesgos para las personas, vehículos o bienes.

Tales intervenciones deberán ser calificadas previamente como reparaciones de emergencia
por la respectiva Dirección de Obras Municipales y no podrán superar los veinte metros
cuadrados por cada bache o irregularidad de la acera, calzada o ciclovía. Su ejecución deberá
efectuarse de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas para la reparación de
pavimentos en el Código de Normas y Especificaciones Técnicas de Obras de Pavimentación,
aprobado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Una vez ejecutadas dichas reparaciones de emergencia, deberán ser recibidas por la
Dirección de Obras Municipales e informadas a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo, al Servicio de Vivienda y Urbanización y al Gobierno Regional correspondientes.”.”.
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Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a
efecto como Ley de la República.

 
Santiago, 12 de septiembre de 2018.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de

la República.- Cristián Monkeberg Bruner, Ministro de Vivienda y Urbanismo.- Andrés
Chadwick Piñera, Ministro del Interior y Seguridad Pública.- Juan Andrés Fontaine Talavera,
Ministro de Obras Públicas.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Guillermo
Rolando Vicente, Subsecretario de Vivienda y Urbanismo.
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